
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Diciembre dieciseis de dos mil veintidós 

 

Asunto: Verbal- Responsabilidad Civil Contractual 

Ejecutante Fabiola Villegas Escobar C.C 32.515.094 

Ejecutado Juan Camilo Jaramillo Sierra C.C3.391.485 

Radicado 05001-31-03-015-2022-00105-00 

Asunto RENUNCIA DE PODER Y REQUIERE 

 
 
En los términos del artículo 76 del C.G.P., se ACEPTA la renuncia al poder que hace 

el doctor JOSÉ BAYRON MARULANDA DELGADO, que le otorgó las 

demandadante Fabiola Villegas Escobar. Sin embargo, se le recuerda que la renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido. (inc. 4 del art. 76).  

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  
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